
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE SEGURIDAD RENAN JARA 
VICUÑA C. LTDA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y en virtud de haber sido designada Comisario 
de la Empresa “Compañía de Servicios de Seguridad Renán Jara Vicuña Cía Ltda.” me permito poner a 
vuestra consideración el informe correspondiente al ejercicio económico del año 2003 

La contabilidad de la Compañía cumple con lo dispuesto en la Ley NEC 17 y los balances de Situación 
Financiera y Resultados, son el fiel reflejo de los registros contables. | 

La Empresa mantiene un adecuado control de su actividad económica al igual en la parte administrativa . 

  

Los valores registrados en los estados de Situación Financiera y Resultados, eh mi opinión mantienen 
armonía con los registros contables, los mismos reflejan los resultados finales de la actividad, los cuales 
han sido obtenidos mediante la aplicación de principios de contabilidad de geperal aceplación. 

Las labores de fizcatización de los documentos, libros de contabilidad y los estados financieros por parte 
del Comisario de la Empresa, se dio luego de haber finalizado el ejercicio económico del 2003, dando 
cumplimiento asi al numeral cuarto del Art, 321 de la Ley de Compañías. 

Respecto a la posición económica de la Empresa, no tendrá ninguna dificultad, pues existe un Activo 
Corriente por.. $43534.58 y de pasivo corriente por $17544 66, que nos da urta da una relación de un 
40.3%, demostrando que no habrá ninguna dificultad, por cuanto el activo carriente es mayor. 

Por lo expuesto los Estados Financieros, están conformes. 

Atentamente, 

Diana Palomeque Si 

COMISARIO DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS 
DE SEGURIDAD RENAN JARA VICUÑA C. LTDA 
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